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ResolucÉt¡ ADMINtsrRATlvA

ciudad de México, a 2 I FEB 2020
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

1S BIS 4 fracciones I y X,21,27 f"acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón ly 10'l primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-4554-
SOT-1676 y acumulado PAOT-2019-4583-SOT-'1685, relacionado con la denuncia ciudadana presentada

en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fechas 11 y 12 de nov¡embre de 2019, dos persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Ácceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

cónfidencial, denunciaron ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en las materias de desarrollo
urbano (zon¡ficac¡ón: n¡veles y uso de suelo), construcción (obra nueva) y fact¡bil¡dad de servicios, por las

actividades que se realizan en el predio ubicado en Avenida Sara número 4563, Colonia Guadalupe

Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero; las cuales fueron adm¡tidas med¡ante Acuerdos de fecha 26 de

noviembre y 03 de dic¡embre de 201 9.

de México, y 90 de su Reglamento

para la atenc¡ón de la investigación, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de ¡nformac¡ón y ,
v¡s¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas /i
d¡ligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y I
lX i 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

ANÁLsIS y VALORAcÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano

[onificación: nivelés y uso de suelo), construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios, como son: el

Frogr"." Delegacional de Desarroílo Urbano vigente para la Alcaldla Gustavo A. Madero, la Ley de

Desánollo Urbalo y su reglamento, y el Reglamento de Construcciones, todas las anteriores para la

Ciudad de México. ---
En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles y uso de suelo)'

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación

HCt4l2OtZ (Habitac¡onal con Comercio en planta baja,4 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de

área l¡bre, üensidad Z); pot la Norma de V¡al¡OaO dál tramo Aven¡da Centenario a Avenida Río Consulado

l6ircuito interio4 sobre ia Avenida Ferrocanil Hidalgo HM/6/30/Z (Habitacional Mixto, 6_niveles máximos

üe construcción, 20% mÍnimo de área libre, densidád Z, el número de viviendas se calcula dividiéndola

iuperficie máxima de construcc¡ón perm¡tida en la zonificac¡ón, entre la superficie mínima de vivienda
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definida por el proyecto), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Gustavo A. Madero, donde el uso de suelo para publicidad y venta de bienes raíces se encuentra
permitido.-

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmuebte prexistente conformado por 3 cuerpos constructivos con caracteristicas físicas de
almacén, cuenta con 2 frentes, sobre Avenida Sara, en uno de los cuerpos constructivos se observÓ un

letrero con la leyenda "(...) PROYECTO CONJIJNTO HABITACIONALVISTA SARA (...) CUMPLIMIENTO
AL ART. 92 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO (...)'? sobre el frente de Avenida Ferrocarril Hidalgo

se observa que una de las edificaciones es ocupada para publicitar y realiza la venta de departamentos de
la obra que se construye en el predio colindante; (ver imagen 1 y 2)

lmagen 1: Fuente PAOT Reconocimiento de Hechos 07 de enero de 2020, se observa inmueble prexistente conformado por 3 cuerpos construct¡vos

lmagen 2: Fuente PAOT Reconocimiento de Hechos 07 de enero de 2020, se observa la publ¡cidad y venta de departamentos,
en el frente sobre Avenida Ferrocarril H¡dalgo

En razón de lo anterior, se giró oficio al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a fin de
realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan y presente pruebas que acrediten la
legalidad de la obra; mediante escrito de fecha 7 de enero de 2020, una persona que se ostentó como
apoderado del propietario del inmueble, manifestó que en el inmueble no se realizan actividades de
construcción, toda vez que los permisos se encuentran en trámite para el desarrollo de un proyecto
habitacional, así también, informó que únicamente cuenta con las siguientes documentales:

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 42106-151VAAN19 de fecha 28 de octubre
de 2019
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El Certificado antes referido, se emitió con aplicación de la Norma de Vialidad que le concede la

zonificac¡ón HM/6/3OZ y certifica el aprovechamiento para la construcc¡ón de un proyecto construcl¡vo de

6 n¡veles sobre n¡vel medio de banqubta, en una supérficie de desplante de 2,26O.02 m2, área libre de
645.72 m2, con una superficie máxima de construcción sobre nivel medio de banqueta de 13,560.12

m'

Es ¡mportante referir que dicho Certif¡cado, se encuentra en procesos de digitalización en el Sistema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad_ de México; no

obstante se locali-zó el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio ,l8281-151OLOUR18 de

Respecto al uso del suelo, se tiene que las act¡v¡dades de publ¡c¡dad y venta de departamentos en una de

las edificac¡ones ex¡stentes, se encuentran permitidas de conformidad con la tabla de usos del suelo del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A Madero.------

2.- En materia de construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios

fecha 04 de abril de 2018, con los mismos aprovechamientos antes descr¡tos

Manifestación de Construcción

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, para

construir una obra, el propietario o poseedór del predio o ¡nmueble, en su caso, el Director _Respo.nsable A

de Obra y los Corresponiables, previo al inicio de los trabajos debe reg.iqtral la .manif9staqlq4 de '\
construcó¡ón correspond¡ente; por su parte el artlculo 51 fracció4 lll de dicho Reglamento establece I

ilara construcciones de usb'hab¡tacional de más de 10,000 m2 o construcciones que requieran de

di"tjm"n de impacto urbano o impacto urbano-ambiental, les corresponde tramitar Registro de

Man¡festac¡ón de Gonstrucción Tipo C.----

El artículo 86 fracción A, inciso I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México,

establece que para proyectos de viiienda de más de 10,000 m2 de construcción, Se requ¡ere

Dictamen áe lmpacio Úrbano y/o lmpacto Urbano Ambiental, para la obtenc¡ón del Registro de

por su parte el artículo 6 fracción N del Reglamento de lmpacto Ambiental y R¡esgo, dispone que las

obras d'e más de IO,OOO m2 de construcción y se encuentren en suelo urbano, previó a la ejecuc¡ón de

trabajos, deberán obtener la Autor¡zac¡ón en mater¡a de lmpacto Ambiental

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble prexistente conformado por 3 cuerpos constructivos con caracterfst¡cas físicas de
almacén, durante la diligencia no se constató la ejecución de trabajos de construcción n¡ se observó
letrero con datos del Registro de Manifestación de Construcc¡ón

En razón de lo anterior, se g¡ró of¡c¡o al Prop¡etario, Poseedor y/o D¡rector Responsable de Obra, a fin de
realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan y presente pruebas respecto a los

hechos que se ¡nvestigan; mediante escrito de fecha 7 de enero de 2020, una persona que se ostentó
como apoderado del prop¡etario del inmueble, manifestó que en el inmueble no se realizan actividades
de construcción, toda vez que los permisos sé encuentran en trámite para el desarrollo de un
proyecto habitacional.--

Ad¡cionalmente, esta Subprocuraduria sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, las documentales que acred¡ten la legalidad de las act¡vidades de
construcción (obra nueva), para el pred¡o objeto de denuncia; al respecto, med¡ante el of¡c¡o número
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Por lo anterior, se sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la I
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si cuentá en sus registros con )
Autorización en materia de lmpacto Ambiental con fol¡o de ingreso 09902/2018, expedienttDElA-Mc-
1859/2018, número SEDEMAJDGRA/DEIA/16039/2018, para el predio ubicado en Avenida Sara número
4563, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero; med¡ante oficio DGEIRA/SAJAOC-
SUB/001'16/2020 de fecha 24 de enero de 2020, dicha Dirección ceneral, env¡ó a esta Subprocuraduría /,
copia certificada de la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa de referencia.-- -------------------------------- I

I

Del análisis de d¡cha documental, se desprende que fue emitida para el proyecto denominado
"Conjunto Habitacional Vive Sara", el cual consiste en la construcc¡ón, operación y mantenimiento de
un conjunto habitacional desarrollado en un edificio de 6 niveles sobre nivel medio de banqueta, para
albergar un total de 182 departamentos, con una superficie de construcción sobre n¡vel med¡o de
banqueta de 13,552.41 mz, desplantado en una superf¡cie de 2,250.95 m2. D¡cha Autorización perdió su
vigencia el 5 de diciembre de 2019.------

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 94554-SOT-1 676
Y acumulado PAOT-2o19-4583-SOT-1 685

AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/00031202O, informó que no cuenta con antecedentes de Reg¡stro de
l\/lan¡festac¡ón de Construcc¡ón en cualquier modal¡dad.----

Adicionalmente, personal adscrito a la Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, realizó consulta en
lnternet, con el fin de obtener informac¡ón respecto al inmueble de referencia, en la página
https://www.transparencia.cdmx.oob. mx/stora appiuoloads/Dublic/5c5/c8b/ec3/5c5c8bec36b7a
281 155203.pdf, identificando la Resoluc¡ón Adminlstrativa de la Manifestaclón de lmpacto
Amb¡ental modalidad General de fecha 07 de noviembre de 2018 con número de exped¡ente DEIA-
MG-1859/2018, emitida por la entonces Dirección General de Regulación Ambiental (hoy D¡rección
General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental) de la Secretarfa del Medio Ambiente, para el
pred¡o en comento.--------

En conclus¡ón, de las documentales que obran en el expediente en el que se actúa y hasta la emisión del
presente instrumento, en el predio objeto de investigación no se realizan actividades de construcción; sin
embargo se tiene documentado la presunción de que se ejecutara un proyecto hab¡tacional con una
superficie máxima de construcc¡ón que rebasará los 10,000 m2; por lo que el desarrollador estará obl¡gado
a cumplir con sus obligaciones ambientales y territoriales, y deberá tramitar Man¡festac¡ón de lmpacto
Urbano emitida por la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda, Autor¡zación en materia de lmpacto
Ambiental em¡t¡da por la Secretaría del Medio Ambiente y Dictamen de Factibilidad de Movilidad emitido
por la Secretaría de Movil¡dad, todas de la C¡udad de México, previo a ingresar la Manifestac¡ón de
Construcc¡ón Tipo C ante la Alcaldía Gustavo A. Madero.------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para
el pred¡o objeto de denuncia, ante el ingreso de la Manifestación de Construcc¡ón y su registro, corrobore

la magnitud de la obra que cumpla con todos los permisos y autorizaciones, que le establece la
atividad ambiental y tenitorial; a f¡n de prevenir, mlnim¡zar y compensar los efectos adversos que

s podrían generar por la magnitud del proyecto en su etapa de preparación, construcción y
operación.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p tafoy 30BISde
la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del
Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.
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RESULTADo oe tn lHveslcactÓH

Al predio ubicado en Avenida sara número 4563, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldla. Gustavo

Á. ivtaOero, le corresponde la zonif¡cac¡ón Hcl4t2olz (Habitacional con Comercio en planta baja,4

niveles máximos de óonstrucción, 20% mínimo de área libre, densidad Z); por la Norma de V¡alidad

Jér ti"ro Avenida Centenario a Avenida Río consulado (circuito inter¡or) sobre la. .Avenida
rárrocarr¡l Hidalgo HM/6/302 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcc¡ón' 30%

mínimo de área libre, densidad Z, el número de viviendas se calcula d¡v¡d¡éndola superfic¡e máxima

a" 
"ón.ir*"ion 

permitida en la zonificación, entre la superficie mín¡ma de vivienda def¡n¡da por el

proyecto).-----

Cuenta con Certificado Ú

151OLUR18, expedido en
concede la zonificación H

2,280.12 m2 17oo/o¡, área
1 3680.74 m'.---------------

2. Du rante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta SubProcuraduría, se

constató un inmueble Prexistente conformado Por 3 cuerPos constructivos con característ¡cas

fís¡cas de almacén, cuenta con 2 frentes, sobre Avenida Sara, en uno de los cuerpos construct¡vos

se observó un letrero con la leyenda 'l...) PROYECTO CONJUNTO HABITACIONAL Y/SIA SARA

CUMPLIMIENTO AL ART. 92 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 1...)"; sobre el frente

deAvenida Ferrocarril Hidalgo se obse rva que una de las edificaciones es ocupada Para Publ¡c¡tar

y realiza la venta de departamentos de la obra que se construye en elpredio colindante, no se

constató la ejecución de trabajos de constfucc¡ón , ni se observó letrero con datos de Registro

de Man¡festación de Construcción.

nico de Zonificación de Uso del Suelo, con número de folio 18281-

i""ñ" O¿ A" abril de 2018, con apl¡cación de la Norma de V¡al¡dad que le

nrc/3OZ. Dara el aprovechamiento de una superficie de desplante de'li5r"-;; 6ii.§ Á'(30%) v superricie máxima de construcción de
l

..)(.

1

4

En el predio ob¡eto de denuncia se tiene contemplado la. eiecución del proyecto denominado

ü"iil,I"i. ir"¡iüc¡onal v¡r""§"ii,,'-piá.rntá."nt" confoimado oor un edificio de 6 niveles

sobrenivelmediodebanqueta,lS.2departamentGyguperfic¡e.deconstrucciónsobrenivel
ááio áá u"nqreta de 13,452.41 m2.---------------

correspondealaD¡recciónGeneraldeobrasyDesarrolloUrbanodelaAlcaldíaGustavoA.
Madero, ante et ingreso d" M;if;;ür¿; áá'óon'strucc¡on Tipo c y su fegistro, corrobore que el

proyecto cumpla con toOo, fo. pe-*i.ái V áutorizaciones que estabiece la normatividad ambiental

v terr¡torial. toda vez poori"'iáUár4 lós 10,000 m2; por lo que estarla obligado a. tramitar

'dil:i#il;" rrp"[i, ui¡"* lr¡tiáá poi ra secreiaría de Desarrollo urbano v Vivienda,

Autor¡zación en materia oe lmpacto Ámoiental emitida por la secretaría del Medio Ambiente y

Dictamen de Factibil¡dad d" #;tü;i ;;iñ¿;poi ra seiretaria de Movilidad, todas de la ciudad

de Méx¡co; a f¡n de preven¡r, 
-:"ir"¡.r, 

v lárpánsar los efectos adversos que se podrían generar

;;, i;;é;¡tr¡ de lá obra en su etapa dL preparación' construcción v operación -----

S.Enunodeinmueblesprexistentesserealizalasactividadesdepublic¡dadyventade
departamentos, ,." d; "I;ü;'i'i1i99; 

;; t-formidad con la tabla de usos del suelo del

il;r"r;óá"bacionat de Desairolto urbano vigente en Gustavo A. Madero.------

LapresenteresoluciÓn,ún¡camenteSecircunscr¡bealanálisisdeloshechosadmitidosparaSu
¡nvestigac¡ón y al estudio de loi áocumentos que ¡ntegran eiexpediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la
substancien otras
resultado de su actuación

En virtud de lo exPu esto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

autoridades en el ámbito de sus respectiüas competencias e informar a esta entidad el

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 Íracción lll, o" la Ley orgánic'a de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes para que en caso de conocer,

actos u omisiones relacionadas con el inmueble óo¡"to de denuncia que constituyan violaciones a la

tejiuacion ambientai ylo o"l ordenamiento territoriai presente la denuncia correspondiente ante esta

ProcuradurÍa o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A' Madero'

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

,+"*&
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Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora !9 Ordenamiento Territorial de la
procuradur¡á Rinbientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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